
MUNIG¡PALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0I33.2022-MDP
Pacasmayo, 23 de aBosto del2o22

ELArcAIDE DE IA MUNICIPAIIDAD DISTXITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente Administrativo N'.4612'2O22, presentado por Aurora Quiroz
M¿lca de Menor, solicitando rectific¿ción de Titulo de hrcpiedad.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucion Politica del Est¿do en su articulo I94" otor8a autonomía a

las Municipalidades, la que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, lo que es

concordante con lo establecido en el articulo ll del Titulo Preliminar de la I,ey No.27972

- ley Organica de Municipalidades, la cual señala que los gobiernos locales gozan de

autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con Titulo de Propiedarl N". 003132, de fecha 23 de enero de 2075,
obrante en el folio 2632 del Libro de Titulos de Propiedad No.46 de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, presentado por doña Autora Quiroz Malca de Menor, adquierc
un lote de teneno, cuyas características apatecen en dicho documento público ex@ido
en su oportu nidad;

Que, con fecha 22 de diciembre de 2003, doña Aurora Quincz Malca de Menor,
contrae matrimonio con don Sqgundo Blas Menor Lamas, conforme lo acredita la
solicitante co la Parüda de Matrimonio rcspectiva, que en original adjunta a su

solicitud de rcctificación de Titulo de Propieáad; en consecuencia corresponde aÍtparar
la misma, teniendo en consideración que el predio adquirido por el matrimonio pa.sa a
format parte de la sociedad de ga.nanciales por el hecho del matrimonio, conforme a lo

por nuestro codigo ciü1, mas aun si es la misma conyuSue quien solicita la
icion de su esposo en el referido Titulo de Propiedad, por lo que corresponde acceder

a lo solicitado procediendo a la rcctificación respectiva;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades dispuestas por la tey Otginica de

Titulo de Propiedad N". OO3l32, de fecha 23 de enero de
002632 del Libro de Titulos de Propiedad N". 46 de la

Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a nombre de doña Aurora Quiroz Mzlca de
Menor, en el sentido de incorporarse como copropietario a su conyuge, don Segundo
Blas Menor I¿mas.

&üculo 2o.-ENCAf,GAR. el cumplimiento de la presente resolución a la Sub Gerencia de
Desarrollo l)rbano, a fin de que se realice la anotación rcspectiva en el reverso del Titulo
Original, tanto en e[ ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que obra en el
archivo de la cil¿da Sub Gerencia.

Arlculo 3".-NO-IIRCA& con la prcsente resolución a doña Aurora Quiroz Malca de
Menor, conforme a [ey.

REGfsrRxsE, coMuNfeuEs[ y cúMprásE.
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